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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno. (2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2015 00969 00  

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se ordena oficiar a la Sijin- Policía 

Nacional, y demás autoridades de Tránsito en ese mismo nivel, que la 

medida de inmovilización comunicada mediante oficio No.1701-17.12/0361 

de fecha 13 de junio de 2017, impartida por la Inspección Cuarta de 

Tránsito de Villavicencio, radicada el 14 de junio de 2017, continúa vigente. 

 

Adviértase, que cualquier información relacionada deberá verificarse a 

través del correo de este despacho judicial. 

   

De otro lado, deberán abstenerse de atender el oficio de agosto 27 de 

2019, por tratarse de un documento falso, el cual se pondrá en 

conocimiento de las respectivas autoridades judiciales.   

  

 
                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  13 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno. (2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00626 00  

 

Previamente a resolver sobre la anterior solicitud de terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada dentro del 

mismo, requiérase a la parte demandante, para que se pronuncie 

respecto de este pedimento como quiera que se está allegando paz y 

salvo de la obligación materia de la ejecución.  

 

Los escritos y anexos aportados por el apoderado judicial de la ejecutada 

a quien se tiene como apoderado actuar, póngase en conocimiento de la 

parte demandante, para que se pronuncie al respecto, en razón a que si 

la obligación objeto del presente asunto se encuentra cancelada, es 

deber del demandante solicitar la terminación del proceso, según voces 

del artículo 461 del C. G. del Proceso.  

 

 
                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  13 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 285 00                 

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía 

mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por MOVIAVAL S.A.S., identificada con NIT               

900.766.553-3, contra VIVIANA PAOLA GONZÁLEZ PRIETO, identificada 

con la C.C. No. 1.121.846.856.     

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor -Motocicleta- distinguido con placas GBQ 67C, 

denunciado como de propiedad de VIVIANA PAOLA GONZÁLEZ PRIETO, 

identificada con la C.C. No. 1.121.846.856.     

 

Para el cumplimiento de la dil igencia anterior , se comisiona con 

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de 

esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio, con los 

insertos del caso. 

 Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de 

la POLICÍA NACIONAL, procédase a la en trega del mismo a 

MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.  

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.  

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a  MOVIAVAL S.A.S., 

a través de sus correos electrónicos servicioalcliente@moviaval.com y 

rocioramos499@gmail.com, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.    

 Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.   

 

mailto:servicioalcliente@moviaval.com
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Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora EDNA ROCIO RAMOS 

ROZO.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 287 00                 

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía 

mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020,  por MOVIAVAL S.A.S., identificada con NIT               

900.766.553-3, contra JOSE LUIS OSORIO RAMÍREZ, identificado con la 

C.C. No. 1.119.890.942.      

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor -Motocicleta- distinguido con placas SXX 17E, 

denunciado como de propiedad de JOSE LUIS OSORIO RAMÍREZ, 

identificado con la C.C. No. 1.119.890.942.      

 

Para el cumplimiento de la dil igencia anterior, se comisiona con 

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de 

esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio, con los 

insertos del caso. 

 Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de 

la POLICÍA NACIONAL, procédase a la entrega del mismo a 

MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.  

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.  

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a  MOVIAVAL S.A.S., 

a través de sus correos electrónicos servicioalcliente@moviaval.com y 

rocioramos499@gmail.com, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.    

 Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.   

 

mailto:servicioalcliente@moviaval.com
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Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora EDNA ROCIO RAMOS 

ROZO.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 288 00                 

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía 

mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020,  por MOVIAVAL S.A.S., identificada con NIT               

900.766.553-3, contra CRISTIAN LEONARDO DÍAZ GARZÓN, identificado 

con la C.C. No. 1.121.884.100.      

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor -Motocicleta- distinguido con placas SVU 68E, 

denunciado como de propiedad de CRISTIAN LEONARDO DÍAZ GARZÓN, 

identificado con la C.C. No. 1.121.884.100.      

 

Para el cumplimiento de la dil igencia anter ior, se comisiona con 

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de 

esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio, con los 

insertos del caso. 

 Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de 

la POLICÍA NACIONAL, procédase a la  entrega del mismo a 

MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.  

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.  

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a  MOVIAVAL S.A.S., 

a través de sus correos electrónicos servicioalcliente@moviaval.com y 

rocioramos499@gmail.com, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.    

 Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.   

 

mailto:servicioalcliente@moviaval.com
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Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora EDNA ROCIO RAMOS 

ROZO.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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9f14af35727f02606c9ed99294247a2740361a91785caaf4d0fa9

ddc5120d180 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 289 00                 

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía 

mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020,  por MOVIAVAL S.A.S., identificada con NIT               

900.766.553-3, contra DANIEL FELIPE MEJÍA LÓPEZ, identificado con la 

C.C. No. 1.121.966.982.      

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor -Motocicleta- distinguido con placas ASD 47F, 

denunciado como de propiedad de DANIEL FELIPE MEJÍA LÓPEZ, 

identificado con la C.C. No. 1.121.966.982.      

 

Para el cumplimiento de la dil igencia anterior, se comisiona con 

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de 

esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio, con los 

insertos del caso. 

 Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de 

la POLICÍA NACIONAL, procédase a la entrega  del mismo a 

MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.  

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.  

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a  MOVIAVAL S.A.S., 

a través de sus correos electrónicos servicioalcliente@moviaval.com y 

rocioramos499@gmail.com, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.    

 Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.   

 

mailto:servicioalcliente@moviaval.com


                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora EDNA ROCIO RAMOS 

ROZO.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 290 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de VIVIANA ELENA SALAZAR GARCÍA, 

identificada con C.C. No. 40.386.816, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 

COOPERATIVA identificada con NIT 860.524.654-6, las siguientes sumas de 

dinero:  

    

1. $52.417.155, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

424552, aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios 

causados desde el 16 de agosto de 2019 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

 
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 
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mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor MIKY FERNANDO OLAYA 

CUERVO.  
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 291 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de JAIRO HUMBERTO ROMERO TORRES, 

identificada con C.C. No. 17.331.205, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. identificado con NIT 

860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero:  

    

1. $58.135.794, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

5235772399840511, aportado con la demanda, junto con los 

intereses moratorios causados desde el 19 de marzo de 2021 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora LEIDY ANDREA SARMIENTO 

CASAS.  
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

791d478ec3ccf8b63cbfc1f77d2d071949522263e25cac29833

4d13fbdcf3e35 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2021 00 293 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. 

Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 468 

del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

  

 RESUELVE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ALEXANDER 

NIÑO LARRARTE, identificado con C.C. No. 86.087.819, mayor de edad y 

con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

identificado con NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. $4.659.931,59, por concepto de Capital correspondiente a 08 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 105 a la cuota 

número 112, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

86.087.819, aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  

el  16  de  julio de  2020, la fecha para la cuota número 105, el 16 de 

agosto de 2020, la fecha para la cuota número 106 y así 

sucesivamente, hasta el 16 de febrero de 2021, como la fecha para la 

cuota número 112 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa del 19,44% E.A., por ser un crédito para 

adquisición de vivienda (Art. 19, Ley 546 de 1999).   

  

2. $5.059.280,37, por concepto de Intereses corrientes causados y 

correspondientes a las 08 cuotas indicadas en el numeral anterior, 

generados desde el 16 de junio de 2020 y hasta el 15 de febrero de 

2021.      
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3. $59.305.964,44, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 86.087.819, aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados a partir del 19 

de marzo de 2021, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa del 19,44% E.A., por ser un crédito para 

adquisición de vivienda (Art. 19, Ley 546 de 1999).        

 
 

SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  

hipotecado,  de  propiedad  de la parte  demandada  ALEXANDER 

NIÑO LARRARTE, identificado con C.C. No. 86.087.819, registrado bajo 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-154080 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, Meta.                    

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en 

los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su 

SECUESTRO , cuyos linderos se dan por incorporados en el 

presente auto.   

De la l ista de Auxi l iares de la Justicia, nómbrase como Secuestre, 

a WILSON PEÑUELA MARTÍNEZ.  

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, 

en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al 

mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la l ista 

de Auxil iares de la Justicia. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor CAMILO ANDRÉS RODRÍGUEZ 

BAHAMÓN. 
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 294 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de JHOHAN CAMILIO GARRIDO MARIÑO, 

identificado con C.C. No. 1.121.908.688, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, las 

siguientes sumas de dinero:      

1. $8.888.888, por concepto de Capital correspondiente a 08 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 03 a la cuota 

número 10, de las 36 cuotas pactadas en el Pagaré No. 3640089308, 

aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios causados 

desde cuando se hizo exigible cada  cuota,  siendo  el 06 de agosto de 

2020, la fecha para la cuota número 03, el  06  de  septiembre  de  

2020, la fecha para la cuota número 04 y así sucesivamente hasta el 

06 de marzo de 2021, como la fecha para la cuota número 10 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

2. $6.510.749, por concepto de intereses corrientes, correspondientes a  

las   08   cuotas  en  mora  indicadas  en el numeral anterior y 

causados desde el 06 de julio de 2020,  hasta el 05 de marzo de 2021.    

 

3. $24.356.106, por concepto de Capital insoluto y acelerado,  

contenido en el Pagaré No. 3640089308, aportado con la demanda, 

junto con los intereses moratorios causados a partir del 23 de marzo 
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de 2021 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.    
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Endosataria en Procuración, para el cobro judicial, la sociedad 

RESUELVE CONSULTORÍA JURÍDICA Y FINANCIERA S.A.S.  
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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  Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 296 00                 

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado 

con NIT 860.034.313-7, representado legalmente por LUIS FRANCISCO 

BERMÚDEZ, identificado con C.C. No. 79.352.873, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de CONDOMINIO PACANDÉ, identificado con NIT 

900.259.190-9, las siguientes sumas de dinero:      

 
1. $952.000, por concepto de Capital, correspondiente a 07 cuotas 

Ordinarias de Administración, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda, de los meses de junio a diciembre de 2020, 

a razón de $136.000, cada cuota, junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada  cuota,  siendo  el  01  

de julio de  2020, la fecha para la cuota del mes de junio de 2020, el 

01 de agosto de 2020, la fecha para la cuota del mes de julio de 2020 

y así sucesivamente hasta el 01 de enero de 2021, como la fecha para 

la cuota del mes de diciembre de 2020 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.    

 
2. $282.000, por concepto de Capital, correspondiente a 02 cuotas 

Ordinarias de Administración, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda, de los meses de enero y febrero de 2021, a 

razón de $141.000, cada cuota, junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada  cuota,  siendo  el  01  
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de febrero de 2021, la fecha para la cuota del mes de enero de 2021 y 

el 01 de marzo de 2021, la fecha para la cuota del mes de febrero de 

2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

3. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las 

demás cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto 

con los intereses que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de 

Deuda expedida por la Administración de la Propiedad horizontal.  
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora LUZ MARINA ALVAREZ 

COLORADO.    
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 297 00                   

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LUIS JOSÉ ROMERO DÍAZ, identificado 

con C.C. No. 4.978.644, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

SCOTIA COLPATRIA S.A., identificado con NIT 860.034.594-1, las 

siguientes sumas de dinero:   

    

1. $3.701.913,21, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

227400084224, aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde el 09 de febrero de 2021 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $132.298,93, por concepto de Intereses corrientes,  contenidos en el 

Pagaré No. 227400084224, aportado con la demanda y causados 

sobre el capital señalado en el numera anterior, durante el periodo 

comprendido desde el 30 de octubre de 2014, hasta el 08 de febrero 

de 2021. 
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 
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judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor PEDRO MAURICIO BORRERO 

ALMARIO. 
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2021 00 298 00                 

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva hipotecaria de mínima 

cuantía, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, se observa que el inmueble sobre el cual se pretende 

ejercer el Derecho Real de Hipoteca, se encuentra ubicado en la Calle 17C 

No. 11-49 del barrio “Guadalajara”, localizado en la Comuna 5 de esta ciudad, 

jurisdicción sobre la cual conoce de sus asuntos Civiles de Mínima Cuantía, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas de esta ciudad, con 

sede en el barrio “Santa Catalina”.  

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 

7., del Art. 28, del C.G.P., ibídem, considera la necesidad de dar aplicación al 

inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la cual,   

 

  DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

en virtud del Factor Territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Pequeñas Causas, con sede en el Barrio “Santa Catalina”, que 

conoce de los asuntos pertenecientes a la Comuna 5 de Villavicencio.  

                                            

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que 

haya lugar. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Monitorio Rad: 50001 40 03 004 2021 00 299 00                 

 

Del estudio realizado a la anterior demanda monitoria y por tanto, de mínima 

cuantía, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, se observa que la dirección para notificación a la parte 

demandada, se encuentra ubicada en el barrio “La Madrid”, localizado en la 

Comuna 8 de esta ciudad, jurisdicción sobre la cual conoce de sus asuntos 

Civiles de Mínima Cuantía, el Juzgado Primero Civil Municipal de Pequeñas 

Causas de esta ciudad, con sede en el barrio “Ciudad Porfía”.  

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el 

parágrafo del Art. 17, del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al 

inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la cual,   

 

  DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

en virtud del Factor Territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Pequeñas Causas, con sede en el Barrio “Ciudad Porfía”, que 

conoce de los asuntos pertenecientes a la Comuna 8 de Villavicencio.  

                                            

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que 

haya lugar. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2021 00 301 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. 

Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 468 

del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

  

 RESUELVE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de JOSE 

ALEJANDRO MAHECHA, identificado con C.C. No. 3.090.422, mayores de 

edad y con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

identificado con NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. 2.647,5121 UVR’s, equivalentes a $729.574,91, por concepto de 

Capital correspondiente a 05 cuotas prestadas y ya vencidas, a saber, 

de la cuota número 109 a la cuota número 113, de las 240 cuotas 

pactadas en el Pagaré No. 3090422, aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

cada cuota,  siendo  el  16  de  septiembre de  2020, la fecha para la 

cuota número 109, el 16 de octubre de 2020, la fecha para la cuota 

número 110 y así sucesivamente, hasta el 16 de enero de 2021, como 

la fecha para la cuota número 113 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa del 7,50% E.A., por ser un 

crédito para adquisición de vivienda (Art. 19, Ley 546 de 1999).    

 

2. 1.295,2864 UVR’s, equivalentes a $356.942,07, por concepto de 

Intereses corrientes causados y correspondientes a las 05 cuotas 

indicadas en el numeral anterior, generados desde el 16 de agosto de 

2020 y hasta el 15 de enero de 2021.       
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3. 61.997,0900 UVR’s, equivalentes a $17.084.538,09, por concepto 

de capital insoluto y acelerado de la obligación contenida en el Pagaré 

No. 3090422, aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 24 de marzo de 2021, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa del 7,50% E.A., por 

ser un crédito para adquisición de vivienda (Art. 19, Ley 546 de 1999).         

 
 

SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  

hipotecado,  de  propiedad  de la parte  demandada  JOSE 

ALEJANDRO MAHECHA, identificado con C.C. No. 3.090.422, registrado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-91712 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, 

Meta.                      

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en 

los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su 

SECUESTRO , cuyos linderos se dan por incorporados en el 

presente auto.   

De la l ista de Auxi l iares de la Justicia , nómbrase como Secuestre, 

a FIDELIGNO SABOGAL REYES.  

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, 

en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al 

mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la l ista 

de Auxil iares de la Justicia.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA. 
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 303 00                   

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CARLOS ANDRÉS TUMAY ESTEPA, 

identificado con C.C. No. 1.121.826.596, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con NIT 

900.189.642-5, las siguientes sumas de dinero:   

    

1. $14.497.162, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

461408, aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios 

causados desde el 24 de marzo de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.  

 

2. $4.582.662, por concepto de Intereses corrientes,  contenidos en el 

Pagaré No. 461408, aportado con la demanda y causados sobre el 

capital señalado en el numera anterior, durante el periodo 

comprendido desde el 18 de abril de 2018, hasta el 12 de marzo de 

2021. 
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 
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judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 304 00                 

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía 

mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA-, identificado con NIT               

860.003.020-1, contra MARTHA CECILIA VÉLEZ DE JARAMILLO, 

identificada con la C.C. No. 29.807.215.      

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor distinguido con placas JJL 831, denunciado como de 

propiedad de MARTHA CECILIA VÉLEZ DE JARAMILLO, identificada con 

la C.C. No. 29.807.215.       

 

Para el cumplimiento de la dil igencia anterior, se comisiona con 

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de 

esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio, con los 

insertos del caso. 

 Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de 

la POLICÍA NACIONAL, procédase a la entrega del mismo a BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  S.A. -BBVA COLOMBIA-, en el 

lugar que esa sociedad disponga para tal fin.  

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.  

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a  BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  S.A. -BBVA COLOMBIA-, a través de sus 

correos electrónicos notifica.co@bbva.com y 

carolina.abello911@aecsa.co, para que proceda al retiro del bien y se 

formalice su entrega.     

mailto:notifica.co@bbva.com
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 Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.   

 

Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13  de septiembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 305 00                   

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de HÉCTOR VANEGAS RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. No. 19.062.867, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de MI BANCO S.A., identificado con NIT 860.025.971-5, las siguientes 

sumas de dinero:   

    

1. $6.633.543, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

0732403, aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde el 14 de marzo de 2021 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMÉNEZ. 
 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Sucesión Rad: 50001 40 03 004 2021 00 306 00                 

 

Teniendo en cuenta los documentos que acompañan la anterior demanda, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 487, 488 y 

491del Código General del Proceso, el Despacho  

  RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el juicio DE 

SUCESIÓN INTESTADA de HELI IBAÑEZ REYES, identificado en vida con la 

C.C. No. 18.260.007, siendo su ultimo domicilio esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR EMPLAZAR a todas y aquellas personas que se crean 

con derecho a intervenir en este juicio, especialmente para que se hagan 

presentes en la fracción de inventarios y avalúos de los bienes gerenciales. 

El emplazamiento podrá realizarse en el diario EL NUEVO SIGLO, LA 

REPUBLICA, EL TIEMPO o en las emisoras LA VOZ DEL LLANO o CENTAUROS 

de caracol de esta ciudad  

TERCERO: RECONOCER al señor FERNANDO IBAÑEZ BEJARANO, como 

hijo legítimo del causante HELI IBAÑEZ REYES,  quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario.  

CUARTO: RECONOCER a la señora MARIA NUBIA HERRERA SALGADO, 

como Cónyuge sobreviviente del causante HELI IBAÑEZ REYES, quien opta 

por Gananciales.   

QUINTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el Art. 490 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte demandante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte los originales de los documentos que 

se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de 

las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor ALFONSO MARÍA LIBORIO 

ALVARADO LÓPEZ.   
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado Rad: 50001 40 03 004 2021 00 318 00               
  

 

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de inmueble 

Arrendado, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 e incoada por MONICA FERNANDA TORRES 

PEÑUELA, identificada con C.C. No. 1.121.842.705, por intermedio de 

Apoderado, contra JOSÉ ALEXANDER RIVERA MOLINA, identificado con 

la C.C. No. 9.600.847, JOHANNA ZULEIMA CAMPO VICUÑA, identificada 

con la C.C. No. 40.332.520 y EMPERA BEATRIZ MÉNDEZ ZUAZA, 

identificada con la C.C. No. 21.182.197.   

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 390 y ss del 

Código General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el Art. 391, ibídem. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del contrato base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor HUGO JARAMILLO MATIZ.  
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 13 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Juez 

Civil 004 

Juzgado Municipal 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2ffe177c5cf76f97840dd81a4eee6766f50e5d605ea79fed55ab8470

329282a 

Documento generado en 10/09/2021 07:12:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


